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Stptima.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2,senln computados 101 servicios prestadOf al Estado en uso de la opción I que le refieren 101 udc:u
> 1.0 y 2.0 de la Ley 9/1980. de 14 de mano; anículo 43.1, a). de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado; anicuJo 1.0 del Real Decrelo-Iey 41/197••

~ 14 de diciembre:; disposición adicional primera, 1, de la Ley 20/1982. de 9 de junio; anicul0 S. OAci Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de' febrero.l¡ualmente
~nln compu&ados los servicios prestados en las Comunidades Autónomas cn funciones similares a las señaladas en el artículo S.o del Real Decreto--Iey 4/1981.
de 27 de febrero.

Asimismo se .computará.n los servicios especia.les. expresamente declarados como lates en los apanados previstos en el articulo 29.2, letras e), d), n, .l,
h), ¡l, j) y k), de la Ley lO/1984, de 2 d. 'IOSlO.

Octava.-Los servicios aludidos en el apanado 1.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos a los servicios de los aparti-
das 1.I y 1.2. '

EL PRESIDENTE· DE L.' GENERALIDAD DE CATAWJ';'

Le)" de habilitación de créditos en el presupuesto vigente por un
im¡tUrte de 20.000.000.000 de pesetas. desttDados I operaciones de

inversión -

.Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el aniculo 33.2 del Estatuto de Autonomía.
promulgo la siguiente

La Ley de Finanzas Públicas de Cataluña. de coníor:midad con
lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 8/1980. de 22
de septiembre. de Financiación' de las Comunidades Autónomas.
establece Que si elide enero no está aprobado el Presupuesto, se
considerarán prorrogados automáticamente los créditos iniciales
consignados en el Presupuesto del año anterior que no se refieran
a servicios O programas que hayan finalizado durante dicho
ejerciciQ. Dicha situación presupuestaria, prevista e'n las leyes. se ha
producido en el ejercicio de 1986.

La limitación impuesta por la Ley en los creditos que son objeto
de prórroga afecta especialmente a los destinados a operaciones de
inversión. tanto porque en gran medida no son recurrentes. como
porque en el ejercicio presupuestario de origen se financiaban con
el producto del endeudamiento autorizado por el Parlamento. Por
tanto, y con el fin de asegurar un- nivel adecuado de actuaciones
inversoras hasta la aprobación de los presupuestos definitivos para
1986. es preciso habilitar· créditos destinados a operaciones dr

La prese~te Ley entrará en vigor el mismo día de: su publicación
en el «(Dlan OfiCial de la Generalital de Catalunya»o

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos °a los que sea de
aplicad,ón esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna·
les y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 6 de marzo de 1986,
JOSEP \1. Cl:LlELL I NADAL. JORDt Pl1JOL

("on~jl'ro de Emnomia ~ F1n¡ln'a~ Prl'~idl,'nll' de la veneralidad de ('illaluna

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para que. con cargo
a la dotación inicial prevista en la disposición final primera de la
Ley 2/1985. de 14 Etc enero. que regula dicho Instituto. conceda
créditos hasta un limite de 800.000.000 de pesetas.

DISPOSICION ADICIONAL

in~'ersión y autorizar la formalización de operaciones de endeuda
,miento por un plazo süperior a un año.

Artículo l. Se habilitan en el Presupuesto oe la Generalidad de
Cataluña. d~ sus En~idades autónomas)' de las Entidades gestoras
de la Segundad SOCIal para 1985. prorrogado para 1996. crtditos
presupuestanos por un impone de 20.000.000.000 de pesetas.
destinados a operaciones de inversión. de conformidad con el
detalle que figura en el anexo a la presente Ley,

An. 2. Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que, a propuesta
del ~onscjo de. Economía y Finanzas. emita deuda publica o
conClerte operacIOnes de crédito en el interior °en-el exterlor. hasta
un importe máximo de 20.000.000.000 de pesetas. destinados a
finanCiar las operaciones previstas en la presente ley.

Art.~. ~os créditos habilitados en la presente Ley. así como
la aUlOTlZaCIÓn de emisión de deuda pública u operaciones de
crédito para su financiación. deberán incorporarse a la Ley de
Presupuestos de la Generalidad de Cataluña. de sus Entidades
autónomas y de las Entidades gestoras de la Seguridad Social
para 1986.

CATALUÑA

LEY 2/1986. de 6 de mar:u,· de habilitaCIón dé
créditos en el presupuesto ~'igeme por un importe de
20.000.000.000 de pesetas, destinados a operacIOnes
de inversión.

11739
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lE núm. 114

resupuesfO de gastos (pes('/Qs)

Martes 13 mayo 1986

Departamento o Sección Pr~sidenda

17095

Año 1986

Jtúimeru urgánico 02

An. Dc-nominación/Servicios SG} CE [)(j JOH"mud IXi [)('pone nRIT Talill

B) OPERACIONE:S DE CAPITAL

Capí1ulo 6. lnrersiones reales

60 Terrenos y bienes naturales. - . - n.ooo.ooo - 11.000.000
61 EdifiCios y otras construcciones 18.000.000 - 15000.000 - 33.000000
62 Maquinaria, instalación y utillaje - - - 58.170.000 58.170.000
63 Material de transpone _.: - - - - -
64 Mo~iliario y utensilios

I

- - - - -
65 EqUIpo de proceso de datos - - - - -
66" Bienes destinados al uso general - , - 46.500.000 - 46.500.000
67 .Otro inmovilizado material - - - - -
68 Inmovilizado inmaterial - . - - - -

Total capitulo 6 j 18.000.000 - 72.500.000 58.170.000 148.670.000
I

Capítulo 7. Transferencias de capital

I71 Al Estado/Ala Generalidad . . . . - - - - -
72. A O~autónomos administrativos .

,
117.000.000 117.boo.000- - -

73 A la uridad Social ........ . . . - - - - -
74 A Org. autónomos comerciales - - - - -
75 A [rop. púb. y demás entes púb. - - 1.549.574 - 1.549.574
76 A Corporaciones locald ........ '. - - 243.449.426 - 243.449.426
77 A Empresas privadas ........ - - - - . -
78 A fam. e iost. sin fines lucro - - 85.000.000 - 85.000.000 .

.
. Total capitulo 7 - 117.000.000 329.999.000 - 446.999.000

Total operaciones capital 18.000.000 117.000.000 402.499.000 58.170.000 595.669.000

Presupuesto de gastos (pe5etas)

Departamento o Sección Gobernación Añu 1986

"'ÜUU'fU urgullim .04

..~n. Denomin.ilción/Servicios IXJ. Ad. lU\.· IXJ P Y [1 [Xi, \c·g. ('HI TUlal

B) OPERACIONES DE' CAPlTAL

Capítulo 6. Im'ersiones reales

60 Terrenos )' bienes naturales - - - -
61 EdificiOS 'j otras construcciones .... - 57.000.000 47.000.000 104. ()(JO.000
62 Maquinana, jostal. y utillaje - 106.431.290 73.568.710 180.000.000
63 Material de transpone - - 30.000000 30.000.000
64 Mobiliario y utensilios - 4.000.1)00 17.000.000 2 I.000.000
65 Equipo de proceso de datos - - - -
66 Bienes destinados al uso general - - - - -
67 Otro inmobilizado material 7_ - - -
68 Inmobilizado inmaterial - - - -

Total capítulo 6 - 167.431.290 167.568.710 33 5.000 000

Capítulo 7. Transferencias de capital

71 Al E.tado/A la Generalidad .... - - - -
72 A Org. autónomos administrativos - - - -
73 A la Seguridad Social - - - -
74 A Org. aut. comerciales - - - -
75 . A Empr. púb. y demás entes púb.. ' - - - -
76 A Corporaciones locales ........ . 1.240.000.000 - - 1.240.000.000
77 A Empresas privadas . - - - . -
78 A fam. e inst. sin fin lucro - - - -

Total capítulo 7 . ... 1.240.000.000 - - 1.240.000000

Total operaciones capital ...... 1.240.000.000 167.431.290 167.568.710 1.575.000.000

, ,.... .. . '.. - - .



---~-..~

17096

Presupuesto de gastos (pesetas)

Manes 13 mayo 1986

Departamento o Sección Enseñanla

. ". ~ . - ..

BOE núm. 114

Ario 1986

Súmero vrganico 06

An. Den om i nat ión/Sen ic ios DG ~ SG DO P. Y SS Tolal
-

B) OPERACIOI'\:ES DE CAPlTAL

Capítulo 6. Inversiones- reales
,

60 Terrenos y bienes naturales - - -
61 Edificios y otras construcciones 48.300.000 5.680.000.000 5.728.300.000
62 Maquinana, ¡nstal. y utillaje .. - - -
63 Material de transporte - - - .
64 Mobiliario y utensilios 7.094.660 869.413.468 876.508.128
65 Equipo de proceso de datos -o- -.-0. - - -
66 Bienes destmados al uso general - - -
67 Otro inmobilizado material ......... - - -
68 In~obilizado inmaterial - - -

Total capítulo 6 ,. 55.394.660" 6.549.413.468 6.604.808.128· .

Capítulo 7. Transfi'renc:ias de mpilll/

71 Al Estado/Ala Generalidad - - -
72 A Org. autónomos administrativos - - -
73 A la Seguridad Social - - "74 A Org. auto comerciales ... - • - - -
75 A Empr. púb. y demás entes púb. - - 463.191.872
76 A Corporaciones locales - 463.191.872 -
77 A Empresas privadas - - -
78 A fam. e ¡OSI. sin fin lucro - - -

Total capitulo T. - 463.191.872 463.191.872 .

Total operaciones capítal .. . . .. 55.394.660 7.012.605.340 7.068.000.000

Presupuesto de gastos (P(JSl'ta.\)

Departamento o SecciÓn e'ultural Ario 1986

Slimero OIxánicv 0-

,
An. Dcnominatión/~nKlo" s.,..f. (.iral. DF DI!: (·uh IX; Palo -\n. lX.i\1 T \ ( [Xi Pal E ~ q TUI¡¡I

B) OPERACIONES DE· CAPITAL I,
Capitulo 6. /llrersivnes r!'a/cs

60 Terrenos y bienes .naturales - - - - - -
61 Edificios y otras construcciones 135.000.000 - 105.000.000 15.000.000 ~7.0oo.0oo 302.000.000
62 Maquinana. instal. 'i utillaje .. - - - - - , -
63 Material de transpone - - - - - -
64 Mobiliario y utensilios - - - - - -
65 Equipo de proceso de da105 - - - - - -
66 Bienes destinados al uso general - - - - - -
67 Otro inmobilizado material 5.000.000 - 15.000.000 - 90.000.000 110.000.000
68 Inmobilizado inmaterial - - - - - -

Total capítulo 6 14e.OOO.000 - 120.000.000 15.000.000 137.000.000 412.000.000

Capitulo 7. Tramfért'l1das di' capital -
71 Al Estado!A la Generalidad - - - - - -
72 A·Org. autónomos administrativos - - - - - -
73 A la Seguridad Social - - - - - -
74 A Org. aul. comerciales - - - - - , -
75 A Empr. pub. y demás rntes púb. - - 10.000.000 39.000.000 - 49.000.000
76 A Corporaciones locales - 21.000.000 10.000.000 - - ~2.000.0op
77 A Emprésas privadas . - - ..- .- - - -
78 A fam. e inst. sin fin lucro - 28.000.000 15.000.000 - - 43.000.000

Total capítulo 7 - . 50))90.000 35.000.000 39.000.000 - 124.000.000

Total operaciones ,:apilal 140.000.000 50.000.000 155.000.000 54.000.000 137.000.000. 536.000.000

; ~ i



,

Art. Denominación/Servicios 000 PS. tlG Ser. Soc Tolal An. Denominación/Servicios DGO PS DO Ser. Soc Tolal

Bl OPERACIONES DE CAPITAL
, .

Capítulo 7. Transferencias de capital
Capitulo 6. Inversiones reales

71 Al Estado/Ala GeneralidadI - - -60 Terrenos y bienes naturales ...... - - - 72 A Org. autónomos administrativos . - - -61 Edificios "1 otras construcciones 12.000.000 - 12.000.000 73 A la Seguridad Social .. . .......... 525.000.()(JfJ 290.500.000 815.000.00062 Maquinana, instal. y utillaje - - - 74 A Org. aut.. comerciales ... . ....... - - -63 Material de transporte - - - 75 A Empr. púb. y demás entes púb. . - - -64 Mobiliario y utensilios - - - 76 A Corporaciones locales 30.000.000 - 30.000.00065 Equipo de proceso de datos .... - - - 77 A Empresas privadas - - -66 Bienes destinados al uso general - - - 78 A fam. e insto sin fin lucro 45.000.000 - 45.000.00067 Otro inmobilizado material - - -
68. Inmobilizado inmaterial . - - - Total capítulo 7 600.000.000 290.500.000 890.500.000

Total capiiulo 6 12.000.000 - 12.000.000 Total operaciones capital 612.000.000 290.500.000 902.500.000

An. Denominación/Servicios oc~' so DG Urbanismo DG Transpor1l'~ lXi Poi. Tl'rt. rxi Carrctl'tas IXi Puerto )' C. DO Obr. Hidr ()(j Arq. Hab. Total

Bl OPERÁCIDNES DE CAPITAL

Capítulo 6. lm'l'rsiones r('oles

60 Terrenos y bienes naturales. - - 150.000.000 138.800.000 300000.000 - - - 588.800.000
61 E4,1ificios y otras construcciones 37.000.000 - - - - - - 560.000.000 597.000.000
62 Maquinaria. insto y utillaje . , - - 1.000.000 - 10.000.000 - - - 11.000.000
63 Material de transporte - - - - 10.000.000 - - - 10.000.000
64 Mobiliario y utensilios - - - - - - - - -
65 Equipo de proceso de datos. .... - - - - - - - - -
66 Bienes destinados al uso general . - - 65.500.000 - 309.262.316 69000.000 355.100.000 97.000.000 895.862.316
67 Otro inmovilizado material - - 250.000.000 - 439.000.000 - - - 689.000.000
68 Inmovilizado inmaterial 82.700.000 - - 77.525.000 71.000.000 - - 29.000.000 260.225.000

Total capítulo 6 119.700.000 - 466.500.000 216.325.000 1 139.262.316 69.000.000 355.100.000 686.000.000 3.051.887.316

Capítulo 7. Tran~f de capllal

71 Al EstadulA la Generalidad - - - - - - - - -
72 A Org. Aut. administrativos - - - 65.000.000 - - , - - . 65.000.000
73 A la .Seguridad Sodal ' . - - - - - - - - -
74 A Org. Aut. comerciales - 112.000.000 - 165.000.000 - 60.000.000 - 300.000.000 637.000.000
75 A Empr. públ. y demás Entes públicos. - - 848.000.000 - - - - - 848.000.000
76 A Corporaciones locales .. - 24.000.000 - 15.000.000 - 10.000.000 57.767.045 - 106.767.045
77 A Empresas privadas ......... - - - - - - - - -
78 A fam. e ins1. sin fin lucro - - - - - - 129.345.639 100.000.000 229.345.639

Total capítulo 7 - 136.000000 848.000.000 245.000.000 - 70.000.000 187.112.684 400.000.000 1.886.112.684

Total operaciones capital ._ .. 119.700.000 136.000.000 1.314.500.000 461.325.000 1.\ 39.262.316 139.000.000 542. i 21.684 1.086.000.000 4.938.000.000

.'.

Presupuesto de gastos (pesetas)

Presupuesto de gastos· (pesetas)

Departamento o Sección Sanidad ~' Seguridad Social

Departamento o Sección Polftica Territorial y Obras Públicas

AIl\

ll,¡'limcru orxánico 08

Año 1986

Numero orgánico 09
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PresupueSlo de gaslm (pesetas)

Departamento O Sección Agricultura, Ganllderia J Pesca -\no 1986

,Vúmero orgqnico 10

Dcnomm¡t¡;u)n/Sl:n'lcios
/'

O{jp~ -\Art. ce ~ sv· DG P Y Dl"S [)(j \1I.'d. Rur. [)(j P<!'Sl.'a Td'tJI

a) QPERACJO¡rr.,;u DE CAPITAL

Capítulo' 6. lnrenwnes reales .
60 Terrenos y bienes naturales - 3.255.000 - 19.900.000 - 23.155.000
61 Edificios y otras construcciones 18.000.000 7.440.000 16.000.000 12.660.000 2.090.11' '1 56.190.000
62 Maquinaria. instal. y utillaje - - 12.500.000 - 9.290.0uO 21.790.000
63 Material de transporte - - - - - -
64 Mobiliario y utensilios - 7.440.000 17.950.000 - 5.840.000 31.230.000
'65 Equipo de' proceso de dátos 11.600.000 - - - 5.000.000 16.600.000
66 Bienes destinados al uso general - - - . 39U82.0OO 6.695.000 397.977.000
67 Otro inmobilizado material - 86.240.000 - 6.950.000 - 93.190.000
68 Inmobilizaqo inmaterial - 17.717.000 - - 5.045.000 22.762.000

Tolal capítulo 6 29.600.000 122.092.000 46.450.000 430.792.000 33.960.000 662.894.000

Capítulo: 7. Trans.lerencias de capital

71 Al Estado/Ala Generalidad - - - - - -
72 A Org. autónomós ·administrativos 5.400.000 - - - - 5.400.000
73 A la Seguridad Social - - - - - -
74 A Org. aut. comerciales 16.280.000 - - - - 16.280.000.
75 A Empr. pub. y demás entes púb. 65.000.000 - - . - - 65.000.000
76 A Corporaciones locales - - - 129.251.000 - .129.251.000
'77 A Empresas privadas - .

!
60.550.000 107.000.000 103.795.000 - 271.345.000

78 A fam. e inst. sin fin lucro .... - 16.730.000 3.100.000 - - 19.830.000
I

110.100.000 233.046.000 507.106.000Total capítulo 7 .. 86.680.000; 77.280.000 -
Total operaci01~es capital .. 116.280.000! 199.372.000 156.550.000 663.838.000 33.960.000 1.170.000.000

.

Presupuesto de gu,\/os rl'í'\í'hü)

Departamento o Seeción Trabajo Ano 1986

Samero mgLÍlllúJ JJ

An. DcnUffilna¡;ion/Scn KIO~ Scl', ti IXi dl' (k_ T,'lal-
B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capitulo 6. 11I1"I!I'SWf¡6'rrrales
60 Terrenos ; bil'ncs naturales - - -
61 Edificios v olras construc(.'iones 70.264.000 . - 70.264000
62 Maquinaría. instal. y utillaje - - -
63 M.aterial de transpone . - - - -
64 Mobiliario v utensilios - - -
65 Equipo de pro(.'eso de datos - - -
66 Bienes dl.'"s\inados al uso general - - -
67 Otro inmobilizado material . - - - -68 Inmobililado inmaterial - - --

Tolal l'apílulo 6 70.264.000 - 70.264.000

'.
Capítulo 7. Trans;lenJ{,nus dí' t"t¡piral

71 Al ESlado/A la Generalidad - - -
72 -\ Org. autónomos administrativQ~ " . - - -
74 .-\ Org. aut. comcr(.'iales - - -
75 A Empr. pub. y demás éntcs púb. • - . - -
76 A Corporaciones locales - - -
77 A Empresas prí.yadas - U92.567.ooo 1.392.567.000
78· A fam. e íos\. SIR tin lucro . - - -

Total capítulo 7 - 1.392.567.000 1.39~.567.000.. -
Total opcra(.'Íont.."S capital .. ... ... . 70.264.000 U92.567.OO0 - 1.462.831.000 .

- '. .... , '. '. !.' ~



)E núm. 114

esupuesto de gas/os (pest!lasj

Mane~ 13 mayo 19~6

.DepartameelO o Sección J nsti<ia .. " "-.

17099

Año 1986

!\'Umero organü:ó 1.--

An: Denomin8ción/~r"icio§ G. Con. y 50. TOlal Art. Dcoominación/Sen ¡¡..ios G. Con) su. Total

B) OPERACIONES DE CAPI'AL 65 EQui po de proceso de datos - -

Capitulo 6. Inver.siones réales 66 Bienes destinados al uso~ . - -
67 Otro inmobilizado material ... - -

60 Terrenos y bienes naturales - - 68 lnmobililado inmaterial - -
61 Edificios y otras construcciones ' 105.000.000 105.croooo
62 Maquinaria, in,stal. y utillaje .. - - Total capítulo 6 \05.000.000 105.000.000
63 Material de transporte - -
64 Mobiliario y utensilios - - Total operaciones capital 105.000.000 lO5.ooo.000

Departamento o Secdón Induslrill ) [nerKía Ano 191\6

Numero orgánil'o 13

An. Denom;nación&r"ici~ IXi Indu .. IX; [n('ftoa . lUla!

B) OPERACIONES DE CAPITAL

I . . Capitulo 6. Inversiones reales
60 TeITenos y bienes. naturales
61 Edificios y otras Construcciones
62 Maquinana. instal. y utillaje ..
63 Material de transporte
64 Mobiliario y utensilios ..... _ ...
'65 Equipo de proceso de datos
66 Bienes destinados al uso general
67 Otro inmovilizado material
68 Inmovilizado inmaterial

20.718.676

3.650.000

- ..
5.467.901

600.000

20.718.676

3.650.000

5.467.901
600·000

71
72
73
74
75
76
77
78

Total capitulo 6

Capitulo 7. Transferencias de ''apilal

Al EstadolA la Generalidad
A arg. autónomos administrativos.
A la Seguridad Social ..
A Org. auto comerciales . ,
A Empr. púb. y demás entes púb.
A Corporaciones locales .
A Empresas privadas
A fam. e inst. sin fin lucro

24.368.676

42.502.000

6.067.901

8.000.000
32.500.000

5.750.000
15.000.000

30.436.577

229.811.423
8.000.000

90.002.000
5.750.000

80.
81
82
83
84

'.', o',

Total capítulo 7

Total operaciones capital

e) OPERACIONES FINAN<;IERAS

Capitulo 8. AcÍi\'Os financieros

Adquisición deuda .,interior
Adquisición deuda txterior
Concesión préstamos y anticipos
Concesión de depósitos y fianzas
Adquisición de acciones

Total -capítulo 8

Total operaciones capital .'

Resumen:
Total operac. capital
Total operac. financieras
Total general

-.. -- -..". ;.. ,
~ ." ... .",

.

.. '

229.811.423

229.811.423

229.811.425

229.811.423

.. ~ ...

42.502.00.1

66.870.676

135.000.000

135.000.000

135.000.000

66.870.676
135.000.000
201.870.676

'.; ;

~6.250.ooo

52.317.000

52.317.901

52.317.901

. -.'

15.000.000

15.000.000

15.000.000

15.000.000

333.563.423

364.ooo.llliU

1J5.ooo.000

135.000.000

135.ooo.Il()()

364.000.000
135.000.000
499.000.000
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Presupuesto de gastos (pesetas)

Departamento o Sección de Comercio, CODSUJI.IO y Turis~o Año 1986

.Vumero orgánico 14

Art. Dehominación/Servicios
.

GC,SG DO P. Com '00 Turismo TOIal

Bl OPERACIONES DE CAP~TAL

Capitulo 6. Inversiones reales
60 Terrenos y bienes naturales ., .. - .... ..... ..... - - - -
61 Edificios '1 otras construcciones .... 42.000.000 - - 42.000.000
62 i Maquinana. instalación y utilhije .. ..... ..... •• '0' - - - ; -
63 Material de transpone ........... ... - - - -
64 Mopiliario y utensilios .. ..... ...... - - - -
65 Equipo de proceso de datos . - - - -
66 B~enes destinados al uso seDeral ... . - - - -
67 Otro inmovilizado matenal ..... ... - - - -
68 Inmovilizado inmaterial - - 128.000.000 -

Total capítulo 6 42.000.000 - 128.000.000 170.000.000

Capítulo 7. Transferencia' de c.apila/

71 Al Estado/Ala Generalidad - - - -
72 A~autónomos adniinistrativos .. ......... - - - -
73 A la ¡uridad Social .............. - - - -
74 A Org. autónomos comerciales . ...... .. ... .... .. ..... - 26.000.000 - 26.000.000
75 A Emp. púb. y demás entes púb.. .... - - 198.500.000 198.500.000
76 A Corporaciones. locales .... ... . . . . ~. .... .. - - - -
77 A Empresas privadas .. .... - - 305.000.000 305.000.000
78 A .fam. e insto sin fines de lucro .. - 428.500.000 20.000.000 448..500.000

Total capitulo 7 ..... .. - 454.500.000 523.500.000 978.000.000

Total·operaciones capital .... . . 42.000.000 454.500.000 651.500.000 1.148.000.000

Departamento o Sección Instituto Catalán de Seniclos
a Ia·Juventud Año 1986

Presupuesto de gastos (pesetas) Número orgánico 02. 3J

Art. Denomin~ión/ServiciOl le Sv. Juv. Tolal

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6. Inversiones reales

60 Terrenos y biem:s naturales . -- -
61 Edificios y otras construccio-

nes. 105.072.706 105.072.706
62 Maquinari~ instalación y uti-

llaje ... ........ - -
63 Material de transporte " ..... - -
64 Mobíliario y utensilios .... 6.500.000 6.500.000
65 Equipo de proceso de datos .. - -
66 Bienes desunados al uso gene-

ral ......... : ..... .... - -
67 Otro inmoviliZado material 5.427.294 5.427.294
68 Inmovilizado inmaterial '.' - -

Total capitulo 6 .. ~17.ooo.ooo 117.000.000

Capítulo 7. Transferencia de
capital

71 Al Estado!A la Generalidad .. - -
72 A Or,aqismos autónomos

admmistrativos ... ~ ........ - -
73 A la Seguridad Social .. .. . ... - -
74 A Organismos autónomos

come~ales ................. - -
75 A Empresa. públicas y demás

entes públicos ............. - -
76 A Corporaciones locales .... - -
77 A Emprosas privadas ........ - -
78 A familias e instituciones sin

. fines de lucro ... ........ .. - -

Total capítulo 7 ....... ... - " -
Total operaciones capital 117.000:000 117.000.000

Departamento o Sección Junta' de Residuos
Año 19~t

PreSupuesto-de gasto¡ (pesetas) Número organico 09.3~,
Art. Denominación/Sen;iciOl Junta Totalde Residuos .

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6. Inversiones reales

60 Terrenos y bienes naturales-. 10.000.000 10.000.000
61 Edificios y otras construccio-

nes. 42.000.000 42.000,000
62 Maquinaria, instalación y uti-

llaje ..... 5.000.000 5.000.000
63 Material de transpone

, - -
64 Mobiliario y utensilios. . ... 1.000.000 1.000.000
65 Equipo de proceso de datos .. - -
66 Bienes desUnados al uso gene-

ral ........... - -
67 Otro inmovilizado material 2.000.000 2.000.000
68 Inmovilizado inmaterial 5.000.000 5.000.000

Total capítulo 6
i

65.000.000 65.000.000

Capitulo 7. Transferel1cia de
capital -

71 Al Estado!A la Generalidad . - -
72 A Orsa~ism.os autónomos

,

adm1Dlstratlvos .... : ....... - -
73 A la Seguri<lad Social - -
74 A - Organismos autónomos

comerciaJes ................ - -
75 A Empre~s públicas, y demás

entes pubhcos ...... ,";' ..... - -
76 A Corporacione;s. locales .. - -
71 A Empresas privadas .... - -
78 A familias e instituciones sin

fines de lucro . ... - -
Total capitulo. 7 ",." ... - -
Total operaciones· capital 65.000.000 65.OOO.00r

"
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....n. Denominación/Sen-j'ios

Departamento o Sección: Instituto Catalán. I
de la Viña y el Vino 'Año 1986

"esupuesto de gastos (pesetas) Número organico 10.3J

Capitulo 7. Transferencia de
capital ,

71 Al Estado!A la Generalidad . - -
72 A Orsanismos autónomos

admInistrativos ............ - -
73 A la seguridad Social ...... - -
74. A Organismos autónomos

comerciales .... . ...... ,. ... - -
75 A Empresas. públicas y demás

entes pubhcas ............. - -
76 A Corporaciones locales - -
77 A Empresas privadas . ...... - -
78. A familias e instituciones sin

fines de lucro - -

Departamento o Sección: Instituto Catalán del Suelo

Año 1986

Tolal

Número orgánico 09.$2

Como PoruDcnominacíóntxr"icios

Departamento o Sección: C_I••ló de Ports de Catalunya

Año 1986

.

Capítulo 7. Transferencia de
capital

71 Al Estado!A la Generalidad . - -
72 A OJl8nismos. autónomos

administrativos ............. - . -
73 A la seguridad Social - -
74 A Organismos autónomos

comerciales - -
75 A Empresas publicas y demás

entes públicos ..... - -
76 A Corporaci"ones locales ... - -
77 A Empresas privadas ... - -
78 A familias e instituciones sin

fines de lucro .... ..... .... - -

An.

Presupuesto de gastos (pesetas)

-_..
i

I, ..
r~!I""'r:":I'!I"c''''I.·",\ 1" drl ~l' lo~1

76 A Corporacioñes l~ales ..... - -
77 A Empresas privadas ... - -.
78 ·A familias e instituciones sin

fines de lucro ...... ..... - -
. Total capítulo 7 .. .. ...... - ..

Total operaciones capital .412.000.000 412.000.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 6. lnrersiones reales

60 Tertenos y bienes naturales .
.- -

61 Edificios '! otras construccio- -Des. - -
62 Maquinaria, instalación y uti-

llaje 5.000.000 5.000.000

I
63 Material de transpone ... - -
64 Mobiliarió y utensilios ..... .. - -
65, Equipo de proceso de dalos - -
66 Bienes destinados al uso gene-

ral ............ 55.000.000 55.000.000
67 Otro inmo\-'i1izado material .. - -
68 Inmovilizado inmaterial .. - -

Total capítulo 6 ... 60.000.000 60.000.000

TotalIC del Sol

Numero orgánico 09.5 J

5.400.000 .5.400.000

Total capítulo 7

Total operaciones capital

Total capítulo 6

B) QPER ....CIOl'OES PE CAPITAL

CapitUlo 6. lm;ersiones reaJes
Terrenos y bienes -naturales.
Edificios y otras construccio-

nes.
Maquinaria. '¡n~talaclón y uti-

llaje ....
Material de transporte
Mobiliario y utensilios .
Equipo de proceso de datos ..
Bienes destinados al uso gene-

ral .... .....
Olro inmovilizado material ..
Inmovilizado inmaterial

Denominación{Sen·icios

I

60
61

62

63
64
65
66

67
68

"n..

'resupuesto de gastos (pesetas)

Capítulo 7. r.ransferencia de
capital

71 Al Estado!A la Generalidad ..
72 A Ot"anismos autónomos

admmistrativos .
73 A la Stguridad Social .
74 A Organismos autónomos

cQmerciales .
75 IA Empresas públicas y demás

. entes públIcos _..

Departamento o Sección: Instituc Cartognific de Catalunya .

Año 1986

An. Denominación/&rúcio~ l. Canosrilfic TOla!
,

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo 6. Im'l'rsiones reales
60 Terrenos y bienes naturales . - - -
61 Edificios y otras construccio-

nes. . - -
62 Maquinaria. instalación y uti-

llaje ..... 72.200.000 72.200.000
63 Material de transporte - -
64 Mobiliario y utensilios ..... - -
65 Equipo de proceso de datos .. 18.80j).OOO 18.800.000
66 Bienes destmados al uso gene-

ral ....... ' ...... - -
67 Otro inmovilizado material 74.000.000 74.000.000
68 Inmovilizado inmaterial . ... - -

Total capitulo 6 .. . ..... 1.65.000.000 165.000.000

60
61

62

63
64
65
66

67
68

B) OPERACI9NE5 ÓE CAPITAL

Capítulo 6. Inversiones reales
Terrenos y bients naturales .
Edificios .y otras construccio-

nes.
Maquinaria, instalación y uti·
. lIaje ..

Material de transpone ... . ..
Mobiliario y utensilios·
Equipo de proceso de datos .
Bienes destmados al uso gene-

ral . ..
Otro inmovilizado material
Inmovilizado inmaterial

Total capitulo 6 .

412.000.000 412.000.000

412.000.000 412.000.000

Total capitulo 7

Total operaciones capital

Presupuesto de ga,stos (pesetas)

60.000.000 60.000.000

•

Numero orgdnico 09.53

• ';0 ... , ;; -
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Departamento o Sección: Instituto Catalán--de la salud
Ano 1986

,
Lx", "":'.'.¡, .., ';"T." I 11 .....,: ..1 ¡ r 1.01

. I i

Edificios y otras construcCI0-"¡ I
nes. . ' 525.000.000 525.000.000

Maquinaria, instalaclOn y utl- !U . . .

61

62

\"

aJe - -
63 Material de transporte - -
64 Mobiliario y utensilios - -
65 Equipo de proceso de, datos - -
66 Bienes destinados al uw gene~

ral - -
67 Otro' inmoYilizado material - -
68 Inmo'vilizado inmaterial " -

Total capitulo 6 , 525.000.000 525.O{)().000

Capítulo 7. Transferencia de
capilal

71 Al Estádo/A la Generalidad - -
72 A Orsanismos autónomos

admlnistrati-vos - -
73 A la Seguridad Social - -
74 A o Organismos autónomos

comerciales - -
75 A Empresas públicas y demás

entes públicos - -
76 A Corporaciones locales - -
77 A Empresas privadas - -
78 A familias e instituciones sin

tines de lucro - -
I,

Total capitulo 7

I
- -

Total operaciones capital 525.000.000 525.000.000

T<.llal1< Salul

""úmcro organi('(} JI.UI

7. Tramfi'"'('náa de·
('apila/ .

Total capitulo 7
Total operaciones capital 165.000.000 165.000.000

I1('apituIo

.

71 Al Estado/A la Generalidad
72 A Ore,anismos autónomos

admInistrativos
73 A la Seguridad So<i.¡ ...
74 A Organismos autónomos

comercialeS . .
75 A Empresas públit:as y demás

entes publicos
76 A Corporaciones loca:les
77 A Empresas privadas
78 A familias e instituciones Sin

fines de lucro

[k'nominllo.;il)n/Scn il'lo~

B) OPERACIO~ES [lE CAPITAL

Capitulo 60 hm'niOlu's rcu/es
60 Terrenos y bienes naturales

Presupuesto t/(' gaslus (I'CSClU:!»

~

":'1 r llor r, ",r:, ! ,;o.; ". '.... ; . " ,., .\ I ~ , .. ".~"',, ' t
--------'---------i_ ------i----

i i

[k'partamento u SecéiÓR:. In...tituto Catalán de .-\sislencia, ,. Senidos Sociales Ario 1986

-'"limero orgánico 41

.

'" f)cnom inal'ión. 's.:n ili<.l!> S. .\t. IJ". s. .\t. \','J. s. Sv.;.\1 Pri. .\1, Ind,.\dol. .\dm. (¡l'n .... TllUlj

! ,

IIl) OPtR.O\CI01'<fS DE CAPITAL.
Capitulo ,6. ¡f/I('n;o/u':o. reu/(':o.

I60 Tl'rrl'nos y bil:nc-s naturales - - - - - -
61 Edili(.ios ¡ otras construn'iom's 1~O.~-*9.0()() 95.(J()OJX)O - 38()()().O(J() 17.251.0(J(J 270.5oo.0(J()
62 Maquinana, instalación y utillaje - - - - - -
63 Material de transporte - - - - , - , -
64 Mobiliario y utcn~ilios - - - - - -
65 Equipo de pron'so de datos - - - - - -
66 Bil'nes lÍl'stinados al uso gl'neral - - - - - -
67 Otro inmO\'ililado material -, - - - - -
68 Inmovilizado inmaterial - - - - - -

Total l'apilulo 6 120.~49.000 95.{)()O.000 - 38.000.000 17.251.000 270.5{)().(){)()

Capitulo 7. l·/'úll.\(¡'nw..'iu. de
,

I
t "lJl'ilál . I I l·71

i Al E,tado;"" la Generalidad -

I
- -' - - -

7~ A -Organismo') autónomos admi-
iI nistrativos - - - - - -

73 A la SI.'guridad Social - - - - - -
74 .... Org. autónomos comerciales - '- - - - -
75 ..... Emp. pub. y d"'más ,,'n tes pub. - - - - - -
76 .... ('orporacioncs locales , .... 1.000.000 ~.{)()O. ()()() 1.OOO.(){)() t.ooo,ooo - 5.000. (){)()
77 .A Empresas pri\adas c ••• ....... ..', . - - - - .~ -
78 A lam. e insto sin tinl's de lucro t.OOO.OOO 12.000.000 1.000.000 1,000.000 - 15.000,000. .

Total ~cápftulo. 7. .J'. 2.000.000 14.000.000 2.000.000 2.000.000 - 20.000.(){)()

Total opcral'lones (;apital 122.249.000 109.000.(){)() 2.000.000 40.000.000 17.~5I.ooo ~90.500.000

- '. . .
' ... ~

. . . '.
.. ! ..• ~ .. : .•.• "~

• \ •• ~ " T.' _ .":. f, , •

• ,,'" .." - •• _ ,.~.• ~.:..~ '~.' _-·~·.i ......... ,. ,'. Io.~_ .:.; J•.. ~, . .'
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In.tllulo de Invesligaci6n y Tecnolngla AJII'Olllimentarias

Total
(m,I~"

de ¡)l'!lo4.'lJlol

FelTOClU'rU.. de Montaña de Grande. Pendienle•• S. A.

Programa di' adllaáoncs, inreisú},¡ .1' .fiHandaddfl para JCj86
(En miles de pesetas)

lmptlr\,·
(nllk~

de pclol:la!ol

A. DIVISlóf\: FERROCARRIL

• B
t~ .. 8)D.\¡siÓn DI\blOn .

f~rrocar1"11 n1t"\"c
TOla!

Compromisos contracta~

dos anteriormente 170.497 52.253 112.750
Financiación mateTial

móvil ·277.2;0 - 277.250

Total 447.747 52.253 - 500.000

Toial
por articulO!>
o capÍlulo5

15.000.000
18.000.000 I -
14.000.000 -
6.000000 51000.000

1 65.000.000

TULl.L
por conC:t"plos

Total

Explicación del gaslO

-\rticulo 62. lnrersions en maquina
ria. instal./acions i uti/lalge.

. 621.01 Instal.lacions i infrastruc-
tura investigació 12.000.000 1~.ooo.ooa

-\rtículo 68. Im'C'rsMn en ¡mnoriJi-
=ado inmaterial.

681.0 I Mejora genética vegetal
681.02 . lndustriascarnicas
681.03 Mejora genética animal
681.04 Técnica agronómicas

Centro de Información)' Desarrollo Empresariales (CIDEM)

B. DlvJSJó~ "IE\'E

Correspondiente a)a adquisición a SML. BBe y MIM de la!> tres
automotrices dobles para el Ferrocarril Cn.. mal1cra de Ribcs de
Fresser a Númer. según contrato firmado el ~ de c'ncro de 1984

-\plil:8Ción
Económica

111
111
113

114
115

116

117

118

Presupues(o explotarlon

Dotaciones

lnversiones en edificios
Inversiones en mobilario > utensilios
Inversiones en equipos de proceso de

datos . ,.
Inversiones en irnmobili. inmaterial .
Aportaciones de capital a la sociedad

de gestión de la ZUR del cinturón
industrial de Barcelona

Compra acciones sociedad capital
riesgo . .

Créditos participativos en la-Empresa
de promoción y localización indus-
triales .

Inversiones inmateriales para educa
ción tecnológica a mercados euro
peos

Importes

7.000.000
2.500000

2.770.000
30.000.000

30.000.000

33.4'90.953

58.730.000

8.000.000·

I
I

l. Compromisos contraídos a pagar
en próximos ejercicios ' ,

al Renovación)" tectificación "'ía
afectada línea fcrro<.'arril
Ribes-Nuria 108.248

b) Renovación trazado cun'a ).
contr~cur\"a Km. g ferrocarnl
Ribes-Nuria 6.641

c) Construcción de talleres para
el nuevo material móvil -.a la
estación Ribes Vila 55.608

2. Fjnanciación material móvil

170.497

27?:25ü

10\;11
in1l1<'\

d,' po..··.I:la\)

52.253

l. Compromisos contraídos anteriormente:

Inversiones comprometidas en los ejcn.:i<.:ios
anteriores en materia de infraestructura. superes·
tructura e instalaciones en las'estacionc:s de esquí
de La Molina y Nuria

111740

TotalesPar("iale~

Total 172.490.953

Laboratorio General de· Ensa)'os e Innstigaciones

Presupuesto de invt'rsim¡es

Aplícación concepto LEY 4/1986. de 10 de marzo. de Btlles de Delegación
en el Gobierno para la adecuación de las Leyes de
Cataluña al derecho de las Comunidades Europeas.

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Dotaciones .. 57.320.470 Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Construcción edificio, instalaciones y adquisición de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con

equIpo 57.320.470' lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
====================='===== I promulgo la siguiente - .

. 1 LEY DE BASES DE DELEGACION EN EL GOBIERNO
PARA LA ADECUACION DE LAS LEYES DE CATALUÑA

AL DERECHO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
Ferrocarriles de la Generalidad de Cat.aluña

Pr('supuesto de inrcrsiones para JCj8ó
(En miles de pesetas)

Dot~cioncs

Reno\'aciónde .vía o. _ ••• ' •• ~ ••

Electrificación y subestaciones
Señalización y comunicacjon~s

Total ... •

....

.

250.000
50.000
48.000

348.000

Uno de los efectos de la adhesión del Estado español a las
C.omu~i~des Europeas radica en el hecho de que detenninaqas
diSpoSICIones y actos del Derecho Comunitario pasan a ser de
aplicación directa en Cataluña.

Dicha situación compona, por un lado, la necesidad de adecuar
las Leyes aprobadas por el Parlamento de Cataluña a la nonnativa
comunitaria y, por otro, la de proceder al desarrollo de las materias
que actualmente no están reguladas y que son objeto de nonnas
comunitarias.

La primera de, dichas tareas requiere, por su urgencia y
I compleJ1Clad, hacer uso d~1a técnica establecida en el articulo 33.1

1

del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en tanto que la segunda
puede llevarla a cabo directamente el Parlamento mediante los

. mecanismos reguladores del procedimiento legislati.vo ordinario.

f

: •••._. 0_' . '


